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dería, sito en avenida de Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad con el ar-
tículo 60.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro ce dimiento
Administrativo Común, que contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá el interesado interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación, según lo dis-
puesto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, teniendo en cuenta que contra la resolución de recursos de alzada no
cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de revisión, en los ca-
sos establecidos en el artículo 118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 17 de enero de 2014. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
Carmen Menaya Moreno.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 8 de enero de 2014 sobre notificación en el procedimiento de
declaración de Bien de Interés Cultural del “Patrimonio Histórico-Artístico”
en Medellín, con categoría de Sitio Histórico. (2014080209)

Intentadas, sin haberse podido practicar en el domicilio, las notificaciones realizadas a los inte-
resados/as relacionados en el Anexo, sobre Resolución de 24 de julio de 2013 por la que se in-
coa expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Sitio Histórico, el
Patrimonio Histórico-Artístico en el término municipal de Medellín (Badajoz), se procede a la no-
tificación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente anuncio:

El texto íntegro del citado acto administrativo se encuentra archivado en la Dirección General
de Patrimonio Cultural de la Consejería de Educación y Cultura, sito en avda. Valhondo, s/n.
(Mérida III Milenio) Módulo 4, 2.ª planta de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados
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para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 8 de enero de 2014. La Directora General de Patrimonio Cultural, PILAR MERINO
MUÑOZ.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 10 de enero de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 342/2013, en materia
de salud pública. (2014080204)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario las no-
tificaciones de acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que se espe-
cifica en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre -
madura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi nis trativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Adminis -
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para
formular las alegaciones que considere convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción del expediente se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Política
Social, sito en Ronda del Pilar, 8, 06002 Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para
cualquier información que precise.

Mérida, a 10 de enero de 2014. El Secretario General, CÉSAR SANTOS HIDALGO.
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